
 

 

 

 EXCMO. AYUNTAMIENTO  

                  DE 

       MEDINA SIDONIA. 

 

 Siendo necesario contar con un presupuesto que de manera efectiva consiga 

resolver las cuestiones propias d

cumplimiento de las determinaciones legales, tanto en materia de estabilidad presupuestaria 

como en materia de haciendas locales, se hace necesario que por parte del Pleno de la 

Corporación se apruebe el presupuesto para el ejerci

 Se presenta el Presupuesto General de esta Co

que se incluye el Presupuesto del Ayuntamiento de Medina Sidonia y el 

de ingresos y gastos de la  

la Entidad Local: MEDINA GLOBAL 

 Al Proyecto de Presupuesto General, se adjuntan además de los anexos recogidos en el 

artículo 166 de la citada norma, la documentación señalada en el artículo 168.1 y lo dispuesto 

en el artículo 12 y 18 del RD 500/1990.

Intervención Municipal, conforme a lo establecido en el artículo 168

Legislativo 2/2004 de cinco de marzo, por el que se aprueba 

Reguladora de las Haciendas Locales

de la L.O. 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Esta Alcaldía en uso de las facultades a ella atribuida por el artículo 21 de la Ley 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, propone al Pleno

según el art. 22.2.e) de la misma norma

adopción de los siguientes acuerdos:

 

 PRIMERO.- Aprobar inicialmente el 

Corporación para el ejercicio 20

de la sociedad municipal; 

artículo 169 del el Texto 

presentando el siguiente estado de ingresos y gastos resumidos por capítulos:

 

 

 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA

 CAPÍTULO INGRESOS 
OPERACIONES CORRIENTES

  

1   IMP. DIRECTOS 

2   IMP. INDIRECTOS 

3   TASAS Y OTROS INGRESOS

 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
contar con un presupuesto que de manera efectiva consiga 

resolver las cuestiones propias del municipio de Medina Sidonia, y siempre contando con el 

las determinaciones legales, tanto en materia de estabilidad presupuestaria 

como en materia de haciendas locales, se hace necesario que por parte del Pleno de la 

Corporación se apruebe el presupuesto para el ejercicio 2020. 

el Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio 20

Presupuesto del Ayuntamiento de Medina Sidonia y el 

 Sociedad Municipal, cuyo capital social pertenecen íntegramente a 

MEDINA GLOBAL S.L. 

de Presupuesto General, se adjuntan además de los anexos recogidos en el 

artículo 166 de la citada norma, la documentación señalada en el artículo 168.1 y lo dispuesto 

lo 12 y 18 del RD 500/1990. Se incluyen los preceptivo

Intervención Municipal, conforme a lo establecido en el artículo 168

2004 de cinco de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

ra de las Haciendas Locales, en el artículo 16.2 del RD 1463/2007

la L.O. 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

sta Alcaldía en uso de las facultades a ella atribuida por el artículo 21 de la Ley 

ra de las Bases de Régimen Local, propone al Pleno, como órgano competente 

) de la misma norma, la aprobación del referido presupuest

adopción de los siguientes acuerdos: 

Aprobar inicialmente el expediente de Presupuesto General de la 

rporación para el ejercicio 2020, que incluye el estado de previsión de los ingresos y gastos 

; MEDINA GLOBAL S.L., de conformidad con lo dispuesto en el 

exto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

presentando el siguiente estado de ingresos y gastos resumidos por capítulos:

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA

TOTAL  €  CAPÍTULO GASTOS  
OPERACIONES CORRIENTES OPERACIONES CORRIENTES

    

4.464.024,67 € 1  GASTOS DE PERSONAL

373.283,85 €  2 GTOS. BIENES CTES.- SERV

TASAS Y OTROS INGRESOS 1.977.976,00 € 3  GASTOS FINANCIEROS

1

contar con un presupuesto que de manera efectiva consiga y permita 

y siempre contando con el 

las determinaciones legales, tanto en materia de estabilidad presupuestaria 

como en materia de haciendas locales, se hace necesario que por parte del Pleno de la 

rporación para el ejercicio 2020, en el 

Presupuesto del Ayuntamiento de Medina Sidonia y el estado de previsión 

pertenecen íntegramente a 

de Presupuesto General, se adjuntan además de los anexos recogidos en el 

artículo 166 de la citada norma, la documentación señalada en el artículo 168.1 y lo dispuesto 

preceptivos informes de la 

Intervención Municipal, conforme a lo establecido en el artículo 168.4 del Real Decreto 

Texto Refundido de la Ley 

artículo 16.2 del RD 1463/2007 y en el artículo 12 

la L.O. 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

sta Alcaldía en uso de las facultades a ella atribuida por el artículo 21 de la Ley 

como órgano competente 

la aprobación del referido presupuesto, con la 

Presupuesto General de la 

, que incluye el estado de previsión de los ingresos y gastos 

S.L., de conformidad con lo dispuesto en el 

Reguladora de las Haciendas Locales, 

presentando el siguiente estado de ingresos y gastos resumidos por capítulos: 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA 2020 

TOTAL  € 
OPERACIONES CORRIENTES 

1  GASTOS DE PERSONAL 4.391.745,92 € 

SERV 3.792.582,24 € 

3  GASTOS FINANCIEROS 60.000,00 € 
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 EXCMO. AYUNTAMIENTO  

                  DE 

       MEDINA SIDONIA. 

 

4   TRANSFEREN. 

CORRIENTES 

5   INGRESOS 

PATRIMONIALES 

TOTAL OPERAC. 
CORRIENTES 

OPERACIONES DE CAPITAL
 

6   ENAJE. INVERS. REALES 

7   TRANSFERENC. DE 

CAPITAL  

TOTAL OPERAC. DE 
CAPITAL 

OPERACIONES FINANCIERAS

8   ACTIVOS FINANCIEROS 

9   PASIVOS FINANCIEROS       

TOTAL OPERAC. 
FINANCIERAS 

TOTAL INGRESOS 

        PREVISIÓN INGRESOS Y GASTOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL MEDINA GLOBAL SL

INGRESOS 
                                      TOTAL PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO

TOTAL INGRESOS 
CONSOLIDADO 

 

 

      SEGUNDO.- Aprobar 

      TERCERO.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el

ejercicio 2020 que se acompañan

      CUARTO.- Aprobar 

funcionario, laboral y eventual del 

adjunta al Proyecto de Presupuesto.

            QUINTO.- En cumplimiento de lo que establece el artículo 103.

de 2 de abril (LRBRL), aprobar 

para el año 2020. En el caso del Ayuntamiento esta cantidad asciende a 

Medina Global asciende a 1.0

 

La masa salarial será objeto de publicación en la sede elec

Boletín Oficial de la Provincia.

 

 SEXTO.- Aprobar 

Ayuntamiento de Medina Sidonia p

cuantía de 9.920.807,70 euros, en cumplimiento

 

3.619.860,29 € 4 TRANSFEREN. CORRIENTES

109.305,00 €   

 10.544.449,81 €  TOTAL OPER. CORRIENTES
OPERACIONES DE CAPITAL OPERACIONES DE CAPITAL

 

35.000,00 € 6   INVERSIONES REALES

3.128.990,80 €  7  TRANFERENC. DE CAPITAL

3.163.990,80 € 
TOTAL OPERAC. DE 
CAPITAL 

FINANCIERAS OPERACIONES FINANCIERAS

20.000,00 € 8     ACTIVOS FINANCIEROS

9   PASIVOS FINANCIEROS        1.000,000,00 €  9     PASIVOS FINANCIEROS

1.020.000,00 € 
TOTAL OPERAC. 
FINANCIERAS 

14.728.440,61 € TOTAL GASTOS 

PREVISIÓN INGRESOS Y GASTOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL MEDINA GLOBAL SL

4.073.455,71 € GASTOS 
TOTAL PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO 

(tras ajustes de consolidación) 
 

16.267.829,33 € 
TOTAL GASTOS 
CONSOLIDADO 

Aprobar el anexo de Inversiones para el año 2020.

Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el

que se acompañan.  

Aprobar la plantilla que contiene todos los puestos de trabajo del

al y eventual del Ayuntamiento, coherente con el anexo de persona

adjunta al Proyecto de Presupuesto. 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 103.

aprobar la masa salarial del personal laboral de la corporación local 

el caso del Ayuntamiento esta cantidad asciende a 

1.072.704,09 euros. 

La masa salarial será objeto de publicación en la sede electrónica de la misma y en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

Aprobar y fijar el límite de gasto no financiero para el Presupuesto del

Medina Sidonia para el ejercicio 2020 que quedaría establecido 

euros, en cumplimiento del artículo 30 de la LOEPSF. 

2

4 TRANSFEREN. CORRIENTES 1.132.023,93 € 

 

TOTAL OPER. CORRIENTES 9.376.352,09 € 
OPERACIONES DE CAPITAL 

6   INVERSIONES REALES 4.772.740,80 € 

CAPITAL 5.000,00 € 

4.775.740,80 € 

OPERACIONES FINANCIERAS 

8     ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00 € 

9     PASIVOS FINANCIEROS 554.347,72 € 

574.347,72 € 

14.728.440,61 € 

PREVISIÓN INGRESOS Y GASTOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL MEDINA GLOBAL SL 

4.073.455,71 € 

 
16.267.829,33 € 

. 

Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el 

todos los puestos de trabajo del personal 

, coherente con el anexo de personal y que se 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 103.bis de la Ley 7/1985, 

la masa salarial del personal laboral de la corporación local 

el caso del Ayuntamiento esta cantidad asciende a 922.358,69 € y en 

trónica de la misma y en el 

el límite de gasto no financiero para el Presupuesto del 

que quedaría establecido en la 

del artículo 30 de la LOEPSF.  
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 EXCMO. AYUNTAMIENTO  

                  DE 

       MEDINA SIDONIA. 

 

 
      SÉPTIMO.- Determinar, a efectos de su anulación, que

presupuestaria nº 16/2020 

de inversión con cargo a una 

créditos iniciales del presupuesto, de 

500/1990, de 20 de abril, 

 
OCTAVO.- Someter el presente acuerdo a información pública 

días hábiles mediante anuncio que se insertar

el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, 

Ayuntamiento.  

 

Si al término de su exposición no se hubieran 

al mismo, se entenderá definitivamente aprobado el 

dispuesto en el artículo 169

Locales y en el artículo 20.1 Real Decreto

 

NOVENO.- En el supuesto de presentarse reclamaciones o alegaciones en el plazo de 

exposición pública, las mismas 

de un mes, procediéndose a adoptar acuerdo expreso de aprobación defin

Presupuesto, según lo dispuesto en 

Reguladora de las Haciendas Locales

 

 DÉCIMO.- El Presupuesto General definitivamente aprobado será insertado en el 

Boletín Oficial de la Corporación, si lo tuviere y, resumido por capítulos de cada uno de los 

Presupuestos que lo integren, en el de la Provincia (art. 169.3 TRLHL y art.20.3 RD 

500/1990). Será publicado en el Portal de Transparencia y página web del Ayunt

virtud de lo dispuesto en artículo 8.1 d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

ÚNDECIMO.- Que de conformidad con el número 4 del mismo artículo, se remita 

copia del referido presupuesto a la Administración General del Estado y a la Comunidad 

Autónoma. 

En Medina Sidonia

 

 

Determinar, a efectos de su anulación, que

 bajo la modalidad de suplemento de crédito

de inversión con cargo a una operación de crédito, se considera incluida en las previsiones y 

ditos iniciales del presupuesto, de conformidad con el artículo 21.6

Someter el presente acuerdo a información pública 

días hábiles mediante anuncio que se insertará en el Tablón de Edictos de la Corporación y 

Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, y en el portal de transparencia y página web del 

i al término de su exposición no se hubieran presentado reclamaciones o alegaciones

definitivamente aprobado el Presupuesto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

artículo 20.1 Real Decreto 500/1990.  

En el supuesto de presentarse reclamaciones o alegaciones en el plazo de 

pública, las mismas deberán ser resueltas por el Ayuntamiento Pleno

, procediéndose a adoptar acuerdo expreso de aprobación defin

, según lo dispuesto en el artículo 169.1 y 2 del Texto 

Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.1 Real Decreto 500/1990.

El Presupuesto General definitivamente aprobado será insertado en el 

Boletín Oficial de la Corporación, si lo tuviere y, resumido por capítulos de cada uno de los 

Presupuestos que lo integren, en el de la Provincia (art. 169.3 TRLHL y art.20.3 RD 

500/1990). Será publicado en el Portal de Transparencia y página web del Ayunt

virtud de lo dispuesto en artículo 8.1 d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Que de conformidad con el número 4 del mismo artículo, se remita 

supuesto a la Administración General del Estado y a la Comunidad 

 

 

En Medina Sidonia, a la fecha indicada en la firma electrónica

 

EL ALCALDE,  

 

 

Fdo.: Manuel Fernando Macías Herrera 

 

 

3

Determinar, a efectos de su anulación, que la modificación 

, para financiar gastos 

incluida en las previsiones y 

conformidad con el artículo 21.6 del Real Decreto 

Someter el presente acuerdo a información pública por espacio de quince 

en el Tablón de Edictos de la Corporación y en 

y en el portal de transparencia y página web del 

reclamaciones o alegaciones 

de conformidad con lo 

efundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

En el supuesto de presentarse reclamaciones o alegaciones en el plazo de 

resueltas por el Ayuntamiento Pleno en el plazo 

, procediéndose a adoptar acuerdo expreso de aprobación definitiva del 

exto Refundido de la Ley 

y artículo 20.1 Real Decreto 500/1990.  

El Presupuesto General definitivamente aprobado será insertado en el 

Boletín Oficial de la Corporación, si lo tuviere y, resumido por capítulos de cada uno de los 

Presupuestos que lo integren, en el de la Provincia (art. 169.3 TRLHL y art.20.3 RD 

500/1990). Será publicado en el Portal de Transparencia y página web del Ayuntamiento en 

virtud de lo dispuesto en artículo 8.1 d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Que de conformidad con el número 4 del mismo artículo, se remita 

supuesto a la Administración General del Estado y a la Comunidad 

la fecha indicada en la firma electrónica. 
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